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Señores
JUZGADO VEINTIOCHO (28) CIVIL MUNICPAL DE CALI
E.        S.        D.

DEMANDANTE:       ISABEL PARDO TROCHEZ
DEMANDADO:        COOMOEPAL Y OTROS.
RADICACIÓN:        2018-00021-00

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, en mi calidad de apoderada judicial de
Cooperativa Especializada de Transportes Coomoepal, demandada dentro del
proceso en asunto, me permito dar a conocer al despacho la respuesta dada por Min
Salud al derecho de peticion presentado por la parte demandada.

Lo anterior con el fin de que obre como prueba de haber agotado la solicitud, y
ademas prueba de que Min Salud exige el escrito de la autoridad competente para
remitir la informacon requerida.

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA
ASESORIAS JURIDICAS APCD SAS
CARRERA 108 No. 42-92 Apto 603 torre 3
CELULAR 3166905529
CALI COLOMBIA
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Bogotá D.C., 

Doctora
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA
CARRERA 108 No. 42-92 APTO 603 TORRE 3
CALI -  VALLE DEL CAUCA
adriana_cardosodavila@hotmail.com@hotmail.com

MSPS No. 202242401342672      
Respetado Doctor

En atención a la  solicitud con radicado de la referencia,  me permito  informarle  que
hemos recibido el oficio donde  requieren:
“…….  Se informe al juzgado Veintiocho Civil  Municipal de Cali  Valle,  si  la señora ISABEL PARDO TROCHEZ,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.267.392, se encontraba para el día 10 de febrero de 2010 afiliado al
sistema  de  la  seguridad  social,  en  los  sistemas  de  salud,  pensiones,  riesgos  laborales,  y  servicios  sociales
complementarios, desde que fecha se encontraba afiliado en cada sistema en que entidad de salud, pensión, riesgo
laboral y servicios sociales complementarios, bajo que modalidad se encontraba afiliado en cada sistema, si era
cotizante o beneficiario, si era beneficiario manifestar de que cotizante era beneficiario, si era cotizante manifestar si
se encontraba afiliado como empleado o como independiente y quien era su empleador, cuál era el salario base de
cotización, e igualmente se informe si actualmente se encuentra afiliado a los sistema de salud, pensiones, riesgos
laborales, y servicios sociales complementarios, desde que fecha, bajo que modalida   ”  

De acuerdo a lo anterior , me permito informar que el Ministerio de Salud y Protección
Social “…..tiene  como  objetivos,  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  formular,
adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública en materia de salud,
salud  pública,  y  promoción  social  en  salud,  y  participar  en  la  formulación  de  las
políticas  en  materia  de  pensiones,  beneficios  económicos  periódicos  y  riesgos
profesionales, lo cual se desarrollará a través de la institucionalidad que comprende el
sector administrativo. El Ministerio dirige, orienta, coordina y evalúa el Sistema General
de Seguridad Social en Salud y el Sistema General de Riesgos Profesionales, en lo de
su  competencia,  adicionalmente  formula  establece  y  define  los  lineamientos
relacionados a con los sistemas de información de la Protección Social”. 

Así  mismo  que  la  información  solicitada  se  encuentra  protegida  por  la  Ley
Estatutaria 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de
datos  personales”  la  cual  exige  la  autorización  previa  e  informada  del  titular  de  la
información.  El artículo  13  de  la  Ley  en  mención  señala  a  quienes  se  puede
suministrar información: 
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“Artículo 13. Personas a quienes se les puede suministrar la información. La información que
reúna las condiciones establecidas  en la  presente ley podrá suministrarse a las siguientes
personas: 
a) A los Titulares, sus causahabientes o sus representantes legales; 
b) A las entidades públicas o administrativas en ejercicio de sus funciones legales o por orden
judicial; 
c) A los terceros autorizados por el Titular o por la ley”.

Igualmente se informa que para identificar los datos correspondientes al empleador se
consulta la Base de Datos de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – PILA –
la cual contiene información tanto personal (ley 1581 de 2012) como reservada (ley 100
de 1993, Decreto 1406 de 1999 compilado en el Decreto 780 de 2016). De acuerdo con
lo anterior, se requiere la orden judicial para proceder de conformidad.

Cordialmente

CONSTANZA MARÍA ENGATIVÁ RODRÍGUEZ
Jefe Oficina de Tecnología de la Información y la Comunicación – TIC

Elaboró: AdrianaG
Reviso: MarisolZ
Aprobo: ConstanzaE
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